
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-2090-2023
 
Con fecha 10-07-2023 01:04:23 hrs, el titular ARIDOS GUERRICO CHILE LIMITADA ha enviado el

presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es

de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: ARIDOS GUERRICO
Región: Región del Libertador General Bernardo O'Higgins

Rol sancionatorio: D-125-2020
Resolución aprueba PdC: 10 / 2023
Fecha resolución aprobatoria: 06-01-2023
Fecha generación PdC electrónico: 06-03-2023
Frecuencia Reporte: Semestral
Plazo Reporte: 09-07-2023
Fiscal instructor: MAURO FELIPE LARA HUERTA

Código comprobante envio reporte: SPDC-2090-2023
Fecha de envío reporte: 10-07-2023 01:04:23 - Fuera de Plazo
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 09-01-2023
Fecha de término: 10-04-2025
N° reporte: 1 de 6.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 2

 

Incumplir el requerimiento de información dictado por esta Superintendencia, contenido en la

Res. Ex. D.S.C. N.º 1356, de 5 de agosto de 2020.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 6
Acción: Elaborar Mapa georreferenciado de extracciones
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Diagnóstico
Subcategoría: Elaboración de Estudios
Fecha Inicio: 21-01-2022
Fecha Término: 21-01-2022
Indicadores de Cumplimiento: Entrega de informe (incluye mapa georreferenciado e

información de cada polígono de extracción)
Forma de Implementación: Se hace presente que, dado que la empresa no cuenta

con los registros históricos, para efectos de abordar
adecuadamente el cumplimiento íntegro, se levantó la
información de todas las extracciones que se hayan
realizado entre los tramos -3,0 y -5,5 km del Río
Cachapoal, incluyendo las actividades realizadas en el
Canalón.

El mapa se acompaña en formato de archivo
georreferenciado .kmz. (anexo 1)

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: Se acompaña informe técnico que incluye mapa
georreferenciado (en formato .kmz) con información de
extracciones estimativas que se realizaron en cada
polígono señalado, incluido las actividades en el canalón.
Dando así cumplimiento al indicador asociado a la acción
6 del PdC en ejecución.

Así, tal como se hizo presente en reiterados escritos y en
las reuniones durante la evaluación del PdC, dada la
ausencia de registros, el análisis considera el
levantamiento de todas las cuñas de extracción,
independiente de su autoría, incluyendo sectores en que
se realizaron actividades de movimiento de material
como en el canalón (que no son extracciones
propiamente tal), en el tramo -3,0 y -5,5 km del Río
Cachapoal.

Esta es la información basal que está siendo
considerada para la elaboración de la DIA actualmente
en curso.

Fecha Inicio Efectivo: 21-01-2022
Fecha Término Efectivo: 21-01-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Según lo comprometido, se acompaña en un archivo

compromido:
.- Archivo georreferenciado (formato kmz) de
extracciones que se han realizado por diferentes autores
en el tramo en cuestión y las actividades de limpieza del
canalón que serán consideradas para la DIA en
elaboración.
.- Informe técnico elaborado por especialista,
acompañando CV y título.
.- Tabla de datos asociadas con información sobre
volúmenes de extracción y periodos previos.

Medios de Verificación: - Verificadores Cumplimiento Accion 6.rar
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 3

 

No reportar trimestralmente a esta SMA la Ficha de Registro de Extracción de Áridos, desde el

inicio de la etapa de operación hasta la fecha.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 8
Acción: Entregar informe con registros históricos de extracción.
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Registro
Fecha Inicio: 21-01-2022
Fecha Término: 21-01-2022
Indicadores de Cumplimiento: Informe de extracción de áridos elaborado por

especialista.
Forma de Implementación: Dado que no se cuenta con los registros históricos de

extracción, se asumió el peor escenario y se elaboró un
informe técnico que cuantificó todas las extracciones
realizadas en el tramo -3,0 a -5,5, realizadas entre los
años 2014 a octubre de 2020, independiente de quien
extrajo dicho material.

El registro, en formato Excel, se acompaña en Anexo 1 y
da cuenta de la identificación del sitio, el polígono
asociado con su respectiva georreferenciación, el
periodo estimado de extracción y el total extraído.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: Dado que no se cuenta con los registros históricos de
extracción, se asumió el peor escenario y se elaboró un
informe técnico que cuantificó todas las extracciones
realizadas en el tramo -3,0 a -5,5, realizadas entre los
años 2014 a octubre de 2020, independiente de quien
extrajo dicho material. El registro, en formato Excel, se
acompaña en archivo excel como verificador y da cuenta
de la identificación del sitio, el polígono asociado con su
respectiva georreferenciación, el periodo estimado de
extracción y el total extraído.

Actualmente, se está trabajando en un levantamiento
topográfico de más detalle, en todo el área de estudio,
que permitirá establecer una topografía de control que
será un insumo fundamental para la DIA que se está
elaborando y que vendrá a robustecer la información de
las extracciones realizadas.

Fecha Inicio Efectivo: 21-01-2022
Fecha Término Efectivo: 21-01-2022
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se hace presente, que los verificadores de esta acción,

se relacionan estrechamente con los de la acción N°6,
siendo equivalentes, solo que el 6 se infoca en la
información georreferenciada y la acción 8 en las tablas
de datos.
Así entonces, en este se acompaña informe técnico, con
acreditación de especialista y tablas de datos con
extracciones en excel.

Medios de Verificación: - Verificadores Cumplimiento Accion 8.rar
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 8

 

No ejecutar la campaña de rescate y relocalización de dos especies de anfibios (Rhinella

spinolosus y Pleurodema thaul) y de dos especies de reptiles (Liolaemus lemniscatus y

Philodryas chamissonis) antes de ingresar con maquinaria a la zona de extracción.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 21
Acción: Rescate y relocalización de reptiles y anfibios
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Control y mitigación
Subcategoría: Caza o captura y relocalización de fauna
Fecha Inicio: 21-05-2021
Fecha Término: 23-05-2021
Indicadores de Cumplimiento: Reptiles y anfibios rescatados y relocalizados
Forma de Implementación: Se realizó el rescate y relocalización de reptiles, sin

embargo, no se encontraron anfibios en dicha campaña
por lo que se planificará nueva actividad para temporada
de mayor actividad de anfibios (primavera).

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: Según se señaló, la actividad de rescate y relocalización
de reptiles SI fue ejecutada de forma previo a la actividad
de extracción en el polígono autorizado ambiental y
sectorialmente, la que fue realizada los días 21 y 23 de
mayo de 2021 previo al inicio de las extracciones en
junio de 2021, lo que fue acreditado en base a los
antecedentes facilitados durante el análisis del PdC.
Durante la actividad de rescate y relocalización, si bien
se realizó el rescate de reptiles, no se identificaron
individuos de anfibios que rescatar, lo que se
fundamenta en que según los antecedentes de la
evaluación ambiental, los anfibios identificados se
encuentran FUERA del área de extracción. En ese
sentido, si bien dentro del área de extracción hay
ambientes que pueden albergar anfibios, tales como
pozones con agua, de la inspección realizada no se
identificaron, lo que es consistente con que dichos
pozones son habitados principalmente en épocas
reproductivas, correspondiente a las temporadas de
primavera de las especies identificadas, por lo que al
realizar las actividades de extracción en invierno, no eran
susceptible de afectar individuos de la clase anfibia.

Fecha Inicio Efectivo: 21-05-2021
Fecha Término Efectivo: 23-05-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se acompañan:

.- Informes de rescate y relocalización de mayo de 2021.

.- Informe con bibliografía que explica la ausencia de
anfibios en la campaña de mayo de 2021.

Medios de Verificación: - Verificadores Cumplimiento Accion 21.rar
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 10-07-2023 1:04
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